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PROCESO: DECLARATIVO VERBAL – ACCIÓN CIVIL DE 

CONSTITUCIÓN DE COMODATO 

DEMANDANTE: FELIX MAURICIO TRUJILLO PERDOMO 

DEMANDADO: ORGANIZACIÓN ROA FLOR HUILA S.A., HOY ORF S.A.; 

MARINO CABRERA TRUJILLO y HENRY ESCOBAR OVIEDO 

RADICADO: 41001-31-03-004-2022-00289-00 

ASUNTO: REPROGRAMA AUDIENCIA 

 

Neiva (H), treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta que la diligencia programada para el día de hoy treinta (30) abril 

de los cursantes, a la hora de las ocho de la mañana (08:00 A.M.), no fue posible 

realizarla por problemas de conectividad, la misma se reprograma en una fecha 

próxima con el fin de llevar a cabo con celeridad la continuación de la audiencia que 

trata el artículo 372 y 373 del C.G.P., fijando en consecuencia la misma para el 

próximo catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a hora de las nueve de 

la mañana (09:00 A.M.).  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
  

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

 Juez. 
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